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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y depOrTe

Acuerdo de 8 de junio de 2016, de la delegación Territorial de cultura, Turismo y deporte en 
Huelva, por el que se notifica Acuerdo de Inicio de expediente sancionador que se cita, en materia de 
turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de:
Acuerdo de Inicio de expediente sancionador Hu-15/2016.
Incoados por la delegación Territorial de cultura, Turismo y deporte de Huelva, este organismo considera 

procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la delegación Territorial de cultura, Turismo y deporte de 
Huelva, en c/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

expte.: Hu-15/16.
Interesada: Gineta Aventura, S.L.
Último domicilio conocido: Finca el Gavilán, s/n, Lucena del Puerto (Huelva) (c.P. 21820).
dNI: B-21509716.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo para formular alegaciones y aportar cuantas pruebas considere necesarias: Quince días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación. 

Huelva, 8 de junio de 2016.- La delegada, carmen Solana Segura. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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